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REFORMA Y CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL

DE LA COMPAÑIA

“ELECTROEUX C.A.”

Otorgado por:

ROY ESTEBAN CALERO ACOSTA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

L.P.*

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy día miércoles treinta y uno de marzo de dos mil

diez, ante mí, Doctora Lorena Prado Marcial Notaria Vigésima

Cuarto, Suplente de este cantón, comparece el señor ROY

ESTEBAN CALERO ACOSTA, en calidad de Gerente General y

Representante Legal de la compañía ELECTROLUX C.A.,

conforme nombramiento adjunto, el compareciente es de

nacionalidad ecuatoriano, de estado civil divorciado, mayor de

edad, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil

para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe pues me

presenta su documento de identidad y me solicita que eleve a

escritura pública, la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y

que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el

Registro de Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar

una de Reforma y Codificación del Estatuto Social al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.-
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Comparece a la celebración de este instrumento público el señor

- Roy Esteban Calero Acosta, Gerente General y Representante

Legal de la compañía “ELECTROLUX C.A.”, según consta del

nombramiento que se incorpora, el  compareciente es de

nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en el Distrito Metropolitano

de Quito, de estado civil divorciado, mayor de edad, legalmente

capaz, quien actúa en la calidad señalada. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el

veinte y seis de febrero de mil novecientos ochenta, y ocho, anteel

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro

Mercantil de Quito el dieciocho de mayo de mil novecientos

ochenta y ocho, se constituyó la Compañía  “Electrodomésticos

del Pacifico, PACILUX C.A.".- b) Mediante escritura pública

otorgada el veinte y ocho de octubre de mil novecientos noventa y

cuatro, ante el Notario Undécimo del Cantón Quito, inscrita en el

Registro Mercantil de Quito el tres de julio de mil novecientos

noventa y cinco, la Compañía, entre otras cosas, cambió de

denominación a "ELECTROLUX C.A.”, y reformó sus

estatutos sociales. c) Mediante escritura pública otorgada el día

veinte y dos de febrero del dos mil cinco ante el Notario '

Undécimo del Cantón Quito inscrita en el Registro Mercantil de

Quito el día quince de abril del dos mil cinco la Compañía

ELECTROLUX C.A., procedió a Reformar y Codificar los

Estatutos Sociales. d) La Junta General, Extraordinaria y Universal

de Accionistas de la Compañía, reunida en Quito el veinte y nueve

de enero del dos mil diez, resolvió reformar los estatutos sociales y

codificarlos conforme consta de la copia del Acta de la indicada

Junta General, Extraordinaria y Universal que se agrega.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS
DE “ELECTROLUX C.A.” CELEBRADA EN QUITO EL 29 DE ENERO DEL 2010.

Enla ciudad de Quito, cantón del mismo nombre,el día de hoy, 29_de enerodel2010,

en el local ubicado en calle Luis Cordero E11-75 e Isabel La Católica a las 15h00

están presentes el señor Doctor José Guerrero Ponce,en su calidad de Apoderado de

ABElectrolux, propietario de 850.218 acciones ordinarias y nominativas de un dólar
cada una, y la Doctora Wendy Román Alomía como Apoderada de la compañía AB

Volta propietaria de una acción ordinaria y nominativa de un dólar; los accionistas

presentes representan el cien por ciento del capital social de la Compañía por lo que

se constituyen en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de

“ELECTROLUX C..A.”, para conocer y resolver lo siguiente: Reforma del Estatuto

Social y Codificación.

Preside la sesión en calidad de Presidente Ad-hoc, por decisión de los representantes

designados por los accionistas, el señor Walker Gómez González; y, actúa como

Secretario el señor Roy Esteban Calero Acosta, Gerente General de la Compañía,

que también concurre.

A la hora indicada, el Presidente declara instalada la sesión y dispone que se pase a

considerar el único punto del orden del día, esto es Reforma y Codificación del

Estatuto Social de la. ñía.
 

Interviene el Gerente General para indicar que es necesario reformar los estatutos

sociales de la Compañía “ELECTROLUX C. A.”, restringiendo el objeto social,

eliminando el cargo de Vicepresidente de los órganos de administración de la

Compañía, y estableciendo nuevos periodos para los cargos de Gerente General,

Presidente y Directores, eliminando toda mención en varios artículos sobre el

Directorio por lo que a continuación señala las reformas que se realizarían:
e

ARTICULO CUARTO.- DEL OBJETO.- Seelimina la frase “compra, venta, distribución

y comercialización de productos para bosqueyjardín.”

CAPITULO TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- DE LA JUNTA

GENERAL DE ACCIONISTAS DEL PRESIDENTE, Y DEL GERENTE GENERAL.- Se

elimina el cargo de Vicepresidente.

ARTICULO SEPTIMÓ.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- Se elimina el

Vicepresidente

ARTICULO OCTAVO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- literal a) Se
elimina que la Junta General designa al Vicepresidente"Yse añade que elige tanto al

Gerente General comoal Presidente de la Co ía.

atribuciones pasan a la Junta General de Accionistas.—7

 



ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DEL PREÉSIDENTE.- Se establece como plazo de

duración del cargo de CINCO AÑOS.Y re
a

A
ARTICULO DECIMO OCTAVO.- DEL VICEPRESIDENTESe elimina.

ARTICULO DECIMO NOVENO DEL GERENTE GENERAL.- Se modifica en el

sentido de que el Gerente General 53 elegido por la Junta General de Accionistas,

para un período de CINCO AÑOS.npa

El contenido de todos los articuladosrestantes, no se han modificado, por lo tanto se

mantiene exactamente igual. y

Los asistentes exponen cada uno de sus opiniones en torno al punto propuesto.

Luego de las correspondientes deliberacigrtes, la Junta General resuelve por

unanimidad reformar el estatuto social de"ELECTROLUX C. A.”, de acuerdo a lo

expuesto por el Gerente General deproc y de conformidad con la Codificación

que se pone a consideración a contimiación

“ESTATUTO DE ELECTROLUXC.A.”

CAPÍTULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y

PLAZO.

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN.- La denominación de la Compañía es
“ELECTROLUX C. A.”

ARTÍCULO SEGUNDO..- NACIONALIDAD.- La Compañía es de nacionalidad

ecuatoriana, constituida conforme a las leyes del Ecuador, y en el desenvolvimiento de

sus actividades se regirá por el contratog”de fundación, los presentes estatutos y la ley,

especialmente la Ley de Compañías
ee

ARTÍCULO TERCERÓ.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía es la

ciudad de Quito, Kcuador, pero la Junta General de Accionistas podrá acordar la

creación de sucursales, agencias u oficinas de la Compañía dentro o fuera del

territorio ecuatoriano.

ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO.- La Compañía tiene por objeto la compra, venta,

distribución, representación, importación, exportación, elaboración y comercialización

de toda clase de artículos para el hogar, particularmente gléctrodomésticos, partes y

piezas, tanto de fabricación nacional como extranjera. En desarrollo de su objeto,la

Compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos permitidos porla ley.

ARTICULO QUINTO.- PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía es de cincuenta

años, contados a partir de la inscripción del contrato constitutivo en el Registro

Mercantil, plazo que podrá ser prorrogado o restringido por la decisión de por lo menos

los dos tercios del capital concurrente a la junta respectiva. y

CAPÍTULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL..-

ARTÍCULO SEXTO.- DEL CAPITAL.- El capital social de la Compañía es de

Ochocientos Cincuenta Mil Doscientos Diecinueve dólaresde los Estados Unidos de



América (USD $ 850.219,00), dividido en ochocientas cincuenta mil doscientas

diecinueve (850.219) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados

Unidos de América cada una.

CAPÍTULO TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- DE LA JUNTA

GENERALDE ACCIONISTAS, DEL PRESIDENTE, Y DEL GERENTE GENERAL.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Compañía se

gobierna por medio de la Junta General de Accionistas y se administra a través, del

Presidente y Gerente General.

ARTÍCULO OCTAVO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

ATRIBUCIONES.- La Junta General de Accionistas se integra por los accionistas

debidamente convocados y reunidos. Son atribuciones de la Junta General de
Accionistas las siguientes: a) Designar y remover, al Gerente General y al Presidente

de la Compañía de conformidad conla ley y estos estatutos, y fijar sus retribuciones.

b) Designar anualmente al Comisario Principal y Suplente,y fijar sus retribuciones,lo

mismo que al Auditor Externo; c) Conocer y resolver sobre los informes presentados

por los administradores, comisarios y auditor externo, d) Decidir sobre las cuentas y

balances presentados por el Gerente General; e) Resolver sobre el reparto y destino

de las utilidades, f) Decidir sobre el aumento de capital o su disminución y la prórroga

del contrato social; g) Acordarla transformación, fusión, o disolución, anticipada de la

Compañía, la reactivación y en general la reforma del contrato social; h) Fijar el

procedimiento de liquidación y designar liquidadores y sus remuneraciones; i) Velar

por la buena marcha de los negocios de la Compañía,j) Autorizar al Gerente General

para que ceda o transfiera los títulos de acciones o participaciones sociales de las que

sea propietaria la Compañía, previo informe del Directorio; k) Velar por la buena

marcha de los negocios de la Compañía, estableciendo la política económica y

financiera de la misma, |) Conocer y aprobar el presupuesto anual de la Compañía,

cuyo proyecto será preparado por el Gerente General; II) Orientar las actividades dela

Compañía; m) resolver sobre la intervención de la Compañía en otras empresas o

sociedades y sobre nuevas actividades de ella, la unión de ésta con otras empresas o

sociedades, señalando el capital con el que concurra; n) Conocer sobre la

transferencia de acciones o participaciones de las que sea propietaria la Compañía e

informar de ellas a la Junta General de Accionistas para su resolución; A) Prohibir al

Gerente General o a quien haga sus vecesla realización de cualquier acto o contrato

que se creyere inconveniente o perjudicial a los intereses de la Compañía; o) Resolver

el desarrollo de nuevas actividades de la Compañía, la unión de ésta con otras

empresas o sociedades, determinando la forma de financiación y aportación; p)

Ejercer las demás atribuciones establecidas en la ley y en los presentes estatutos, o

las que no estén expresamente asignadasa otro organismo.

ARTÍCULO NOVENO.- REUNIONES Y DECISIONES.- La Junta General se reunirá

ordinariamente dentro de los tres primeros meses de cada año, posteriores a la

conclusión del ejercicio económico, y extraordinariamente cuando sea convocada.

Para constituir válidamente en primera convocatoria a la junta, se requiere la presencia

de más de la mitad del capital social pagado; en segunda convocatoria podrá
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porcentaje del capital que representen, lo cual se indicará en la convocatoria. En los

casos de tercera convocatoria se procederá de conformidad conla ley. Las decisiones

se tomarán por mayoría de por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital

pagado concurrente a la reunión. La Junta General tratará únicamente los asuntos

puntualizados en la convocatoria, salvo las excepcioneslegales.

ARTÍCULO DÉCIMO.- CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales de Accionistas
ordinarias o extraordinarias serán convocadas por la prensa en uno de los periódicos

de mayor circulación del domicilio principal de la Compañía, con por lo menos diez

días de anticipación alfijado para la reunión. En la convocatoria se indicará el lugar,

día, fecha, hora y objeto de la reunión.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto

en estos estatutos, las juntas se entenderán convocadas y válidamente constituidas

para tratar cualquier asunto en cualquier tiempo y lugar delterritorio nacional, cuando

se presente la totalidad del capital social pagado y los asistentes, quienes deberán

firmar el acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la

junta. Sin embargo, cualesquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de

los asuntos sobre los cuales no se encuentre debidamente informado.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las juntas generales de
accionistas serán presididas, por el Presidente de la Compañía y actuará como

secretario el Gerente General, y en falta de ellos, unos ad-hoc designados porla junta,

accionistas o no de la Compañía. Las deliberaciones, resoluciones y acuerdos de las

juntas se asentarán en un libro designado por el Presidente y secretario o por tas

personas que actuaron en calidad de tales, y se llevarán en hojas móviles escritas a

máquina en anverso y reverso, foliadas con numeración continua y sucesiva y

rubricadas porel secretario una por una.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía

es elegido por la Junta General de Accionistas durará cinco años enel ejercicio de sus

funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Para ser Presidente no se requiere

ser accionista de la Compañía. Son sus funciones y deberes: a) Convocar la Junta

General de Accionistas conjunta o separadamente con el Gerente General; b) Presidir

y dirigir las sesiones de la Junta General c) Suscribir conjuntamente con el secretario

las actas de Junta General de Accionistas y con el Gerente General los títulos de

acciones o certificados provisionales, según el caso; d) Reemplazar automáticamente

al Gerente General en los casos defalta, ausencia o impedimento deél, incluso en lo

que respecta a la representación legal. e) Ejercer las demás facultades y deberes
establecidos enla ley y estos estatutos.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- DEL GERENTE GENERAL.- EL Gerente General

será elegido por la Junta General de Accionista para el período de cinco años

pudiendo ser indefinidamente reelegido. Podrá ser o no accionista de la Compañía

Son sus funciones y deberes: a) ejercer la representación legal de la Compañía,

judicial y extrajudicialmente, y administrarla; b) Convocar a la Junta General de

Accionistas conjunta o separadamente con el Presidente; c) Dirigir la administración

de la Compañía, nombre y remover a los funcionarios de ella y demás empleados y

trabajadores; d) Celebrar los actos y contratos de la Compañía, girar, aceptar, pagar,
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endosar, protestar letras de cambio, pagarés y en general títulos de crédito; abrir y

- cerrar cuentas bancarias, girar cheques, realizar depósitos y en general actuar en el

movimiento bancario de la Compañía; e) Elaborar el presupuesto dela Compañía;f)

Presentar el balance general, la cuenta de pérdidas y ganancias e inventarios a

consideración de la Junta General, a esta última para su resolución, lo mismo que la

propuesta del destino de utilidades, g) Suscribir conjuntamente con el Presidente las

actas de junta general y los títulos de acciones o certificados provisionales, según

corresponda; h) Cuidarlos libros de la Compañía para que se los lleve correctamente,

y llevar personalmente los libros de actas y acciones y accionistas; i) Llevar la

correspondencia de la Compañía; j) Velar por la buena marcha administrativa y

económica de la Compañía, k) Ejecutar las actividades y negocios de la Compañía,!)

Ejercer las demás atribuciones y cumplir con las obligaciones previstas y reguladas

porla ley y estos estatutos.

CAPÍTULO CUARTO.- FICALIZACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- DE LOS

COMISARIOS. ATRIBUCIONES Y DEBERES" La Junta General de Accionistas

designará anualmente un Comisario Principafíy un suplente, accionistas o no de la

Compañía. Sus atribuciones, deberes”prohibiciones e ' inhabilidades son las

determinadas en la Ley de Compañías.

CAPÍTULO QUINTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO

SEPTIMO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓNSe regirá en todo por las pertinentes

disposiciones de la Ley de Compañías/Será liquidador, la persona que la Junta

General designe. El Representante Legal de la Compañía procederá a instrumentar

las presentes resoluciones en armonía conla Ley.

Puesto a consideración de los accionistas la codificación de los Estatutos de la

Compañía ELECTROLUXC .A. los aprueban por unanimidad.

A continuación toma la palabra elDr. José Guerrero Ponce, para indicar que se debe

- proceder a autorizar al Gerente General de la Compañía a fin de que proceda a dar

todos los pasos necesarios para el perfeccionamiento de lo resuelto en la presente

Junta General Extraordinária y Universal.

Los accionistas autorizan al Gerente General de la Compañía proceda a dar todos los

pasos necesarios para perfeccionar la presente Reforma de Estatutos Sociales y

Codificación. >
e , :

Por no haberningun otro punto del orden del día que deba ser conocido y resuelto por

la Junta, el Prosidente dispone un receso de sesenta minutos para la redacción del

acta.

Reinstalada la sesión con la concurrencia de las misprás personas y puesta el acta en

consideración de ellas, la Junta General la”aprueba por unanimidad y sin

observaciones, y se faculta al Gerente General para que proceda a dar los pasos

legales necesarios para la aprobación de la presente Reforma” y Codifiicaciónde

Estatutos. 77

  

   

 



El Presidente dispone que se incorpore al expediente de la Junta el documento de

representación de AB Electrolux otorgado a favor del señor Doctor José Guerrero

Poncey de la Dra. Wendy Románen representación de AB Volta.

Se da por concluida la Junta General Extraordinaria y Universal el mismo día a las

18n40.

Para constancia firman el Doctor José Guerrero Ponce apoderado de AB Electrolux, y

Dra. Wendy Román Alomía en calidad apoderada de AB Volta, en unidad de acto,

conjuntamente con el Presidente Ad-hoc y el Secretario que certifica.”

 

   

LAN *
7 Walker Gómez Roy Estebán Calero Acosta

/ PRESIDENTE AD-HOC _ GERENTE GENERAL
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AB ELECTROLUX AB Volta *

Apoderado Apoderada



   

  
  

          

:

Fe aAR sa,

Ebo Rad

Ya ESTARLECIOIMENTO: Pad MALE FED IMIEID ADT. 130

COMERCIAL. PU

ro daGONNA
Po en E ÓN aAD

laiuEDTABLECIMIEA TO:

Doy 40NCH¡A Caron Odd PAL a LÁ FLURESTA
os Phorar Aaa Mu

- Te CAa A poa Ea

so Po antambeTO. a cual. Pia tiilís Ela.adao

MERA: ELETTALAAA

 

E RRAe EONNR

 

A IAS"

to Tos NAYGRODE FRETR

 

, CAELTASBLECIAEN O

   
  
  

  

  

AA aan. LANA] A . RE ab IA

aO DrPRD a aa od

No OSTALLEECIMIENTO: £03 FESINICIO aer LuLui"L£uNio

TIMEMCIAL: ELENA »

MORCAR"

PE DE LATE

AYAO AEA

DECO ESTABLECIMIENTO: -

     
  

 

Fora o PRTAESTHA Cas Zo” CABMBLAS Ciióndela RARISCAL Eavñi LA FLORESTA

LA AROROERA ln dESABEJÁ Sao aba PA Talicfono   
ARPas Moa Td gata! estecialy arcun

    Aa CaloIMENT a de LDOb

 

HUMEDONLRCAL ELIORA

ATPAEONINA

  

    

  
         
 

  

ES HOR MANOR DA FA fi CACTRODOARSTe,
AMAS O REPARACIT Lar SUS

ETE Ta

EAAN a om ANS
ACUDAAar Ds et e br mac aads ea

;P

UnasUT abel deeSITUia, dl ol eDL YPRLDAL Frias y ura  

 



cnn. 6
“ue LUs

Quito, 10 de Febrero del 2010

Señor a ,

ROY ESTEBAN CALERO ACOSTA”
Presente.-

De mi consideración: o

El. Directorio de la Compañía ELECTROLUXC.A,, celebrada en este fecha tuvo el
acierto de reelegir a usted para,el cargo de GERENTE GENERALde la misma,porel

lapso de dos (2) años, contados a partir de lafecha de inscripción del presente

nombramiento en el Registfo Mercantil del Cantón Quito.

 

  

Muy Atentamente,

 

pe

Roy Estéban £alero
GERE GE
C.C.'1707   

 

Quito, 10 de Febrero del 2010

La Compañia ELECTRODOMESTICOS DEL PACIFICO PACIFICLUX C.A. se
constituyó en la Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito, el 26 de Febrero de 1988,
fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 18 de Mayo de 1988.
La Compañía Electrodomésticos del Pacífico PACIFICLUX €.A., cambia su razón social a
la de ELECTROLUX C.A. mediante escritura pública celebrada el 28 de Octubre de 1994
ant el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 3 de
Julio de 1995.
La escritura de Reforma y Codificación de Estatutos de la Compañía ELECTROLUX C.A.
en la que constan las atribuciones vigentes, se celebró en Quito, ante el Notario
Decimoprimero Dr. Rubén Dario Espinosa el 22 de Febrero del 2005, y se inscribió en el

Registro Mercantil del Cantón Quito, el 15 de Abril del mismo año.

De acuerdo con el Estatuto Social, el Gerente General tiene la representación legal
de la Compañía.

 



Con esta fecha queda inscrito el presente

documento bajo el No..........aoooo.ao.,. 08) Registro     

 

     

de Nombramientos Tomo Ñ

a Q U yo.—_

SS

    
  

  MERCANTIL
DEL CARTON QUITO

A
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TERCERA REFORMA DE ESTATUTOS Y CODIFICACIÓN.-

Con estos antecedentes, por los derechos que represento y en mi

calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañía

ELECTROLUX C.A., y conforme a lo dispuesto por la Junta

General, Extraordinaria y Universal de Accionistas de veinte y

nueve de enero del dos mil diez declaro: UNO.- Que se reforman

los Estatutos Sociales de " ELECTROLUX C. A. de conformidad

con el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas de veinte y nueve de enero del dos mil diez que se

incorpora. DOS.- Que ninguno de los accionistas se ha reservado

para si venta o provecho alguno con motivo de la presente reforma

de estatutos sociales de la Compañía. TRES.- Con juramento

declaro que todo lo expresado en este instrumento público es

verdad, de conformidad con lo señalado en los Estatutos Sociales de

la compañía y lo dispuesto por la Junta General Extraordinaria y

Universal de Accionistas de veinte y nueve de enero del dos mil

diez. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez de este instrumento público. (firmado)

Doctor José Guerrero Ponce con matricula profesional número mil

quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha”.-

Hasta aquí la minuta que el compareciente eleva a escritura pública

con todo su valor legal.- Leída que fue la presente escritura al

compareciente por mi, el Notario, se ratifica en ella y firma

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

2,
ROYE 'ANCALEROACOSTACC.

GERENTEGENERAL“ELECTROLUXC.A.

A 3

(FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, NOTARIA VIGESIMO
CUARTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO.(Hay unsello).



Se otorgó ante mi, el treinta y uno de marzo del dos mil diez y en fe

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de

REFORMA Y CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA ELECTROLUX C.A. otorgada por ROY ESTEBAN

CALERO ACOSTA, debidamente sellada y firmada en Quito a,

primero de abril del dos mil diez.-

Dra. Lonena PD
BMOTARIA VIGÉSIMO CUARTA DE

QUITO SUPLENTE

 



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor + U-3
ros mon
ef

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito,

según resolución Número SC.IJ.DJCPTE.Q.11.003534, de

fecha diez de agosto del dos mil once, se toma nota del

contenido de la antedicha resolución al margen de la escritura

Matriz de Reforma y Codificación del Estatuto Social de la

Compañía “ELECTROLUX C.A.”, celebrada en esta Notaria el

treinta y uno de marzo del dos mil diez, mediante la cual se

aprueba la mencionada escritura.- Quito, veintinueve de agosto

del dos mil once.-

  

 

De, Sedaritedn Úrédtecccco
NOTARIO VIGEÉSIMO CUARTO

QUITO



vu iy 10

com. ZON: Mediante Resolución SC.1J.DJCPTE.Q.11.003534, dictada por -

la Superintendencia de Compañías, el 10 de agoste del año 2011, fue
aprobada la escritura pública de REFORMA Y CODIFICACION DEL

ESTATUTO SOCIAL DE COMPAÑÍA DENOMINADA
ELECTROLUX C.A.,

Quito, el 31 de marze del 2010. Tomél nota de este particular al
margen de la onstitución de la compañía

     
  

   

 

  

 

DR. RO SALGADO VALDEZ
NOTARIO VIG NOVENO DEL CANTON



«¡Registro Mercantil Quito

£ mn a.

Gotta ?di

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número

SCAJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO
del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍASDE QUITOde10 de agosto del 2.011, bajo el
número 3115 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones

números: 756 del Registro Mercantil de diez y ocho de mayo de mil novecientos ochenta y

ocho, a fs 1483 vta., Tomo 119; y, No.- 1842 del Registro Mercantil de tres de julio de mil

novecientos noventa y cinco, a fs 2579 vta., Tomo 126.- Queda archivada la SEGUNDA

COPIACertificada de la Escritura Pública de MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL;

REFORMA; Y, CODIFICACIÓN DE ESTATUTOSde la Compañía “ ELECTROLUX

C. A.”, otorgada el 31 de marzo del 2.010, ante la Notaria VIGÉSIMA CUARTA

SUPLENTEdel Distrito Metropolitano de Quito, DRA. LORENA PRADO MARCIAL.-
Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCEROdela citada Resolución de
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el

Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el

número 40566 A tiembre del año do TRADOR.-

      

   

ORMERCANTIL
ON QUITO.-

 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y GaspardeVillarroel (esq)

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590

Quito Ecuador

 



oz

DURERINTENDENCIA Iv
E COMPAÑÍAS

RESOLUCIÓNNo. SC.1J.DJCPTE.Q.11.003534

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPANIASDE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este
Despachotres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 31 de marzo del 2010, que contiene la
modificación del objeto social, reforma y codificación de estatutos de ELECTROLUX

C.A.;

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales,
mediante Memorando No. 3378 de 9 de agosto del 2011, ha emitido informe
favorable para su aprobación; y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-

Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo
de 2011,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARla modificación del objeto social, la reforma y la

codificación de estatutos de ELECTROLUX C.A,, en los términos constantes en la
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito
Metropolitano de Quito, el 31 de marzo del 2010; y, disponer que un extracto de la
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en
ej Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Cuarto y Vigésimo

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del
contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones

respectivas.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal
inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura

pública.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 10

de agosto de 2011

s

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

EXP. 46086
yr 01.1.11.000729



en.coaarraquedaINSCRITA la presento
resolición, bajo elNo
del REGISTRO MERCANTIL,Tomo.AQZ...
se da as! cumplimiento a lo dispuestoen ta
«nisma, de conformidad

a

loestablecido en
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975,
publicado en el Registro Oficial 878 del 29
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NOTARIA
VIGESIMO CUARTA

QUITO

DECLARACION JURAMENTADA

OTORGADOPOR:

ELECTROLUX C.A.

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

LILIANA

L.P.* |
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy día lunes veinte y cuatro de enero de dos mil

once, ante mí, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario

Vigésimo Cuarto de este cantón, comparece a la celebración del

presente instrumento público el señor ROY ESTEBAN CALERO

ACOSTA,en su calidad de Gerente General y Representante Legal

de la compañía ELECTROLUX C.A., conforme nombramiento

adjunto. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito

Metropolitano de Quito, a quien de conocer doy fe, que previo al

juramento legalmente presentado, con conocimiento de la gravedad

del mismo y de las penas de perjurio, solicita se eleve a escritura

pública, la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO:En el registro

de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de

DECLARACION JURAMENTADA, con el siguiente tenor:

CLAUSULA UNICA: Comparece al otorgamiento de esta escritura

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO
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pública el señor Roy Esteban Calero Acosta, en su calidad de

Gerente General y representante legal de la compañía

ELECTROLUX C.A., conforme el nombramiento que se agrega

como documento habilitante; el compareciente es mayor de edad, de

estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de

Quito, legalmente capaz para contratar, obligarse y ejercer el

comercio, quien actúa en la calidad mencionada, y con juramento

y conocimiento de las penas del perjurio, y de gravedad del

juramento, y a fin de cumplir con los requisitos que la

Superintendencia de Compañías «solicita, declara: “ Que su

representada, a la fecha de la escritura de Reforma y Codificación

del Estatuto Social de la compañía ELECTROLUX C.A., no era, ni

es, contratista del Estado ni de ninguna de su Instituciones,”.- La

cuantía es indeterminada.- Usted, señor Notario, se servirá agregar

las demás cláusulas necesarias para la perfecta valides de este

instrumento público.' (firmado) Doctor José Guerrero Ponce

matricula mil quinientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados

de Pichincha.” (HASTA AQUÍ LA MINUTA Y DECLARACION

JURADA QUE EL OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA

PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL)Leída esta escritura

al compareciente por mi el Notario, se afirma y ratifica en todo

su contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual.

 

Gerente General y Representante Legal ELECTROLUX C.A.

EL NOTARIO,

 

 



 

     
  
DORADA

 

 

 

 

 

  
STA DEA CANTOR GUIA

40 3 SIMA CUARTADé,
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Quita, 2.4 " 20M)!

SEBAS LDIVIESO SUEVA*
DR. SEBASTIÁNy
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Quito, 10 de Febrero del 2010

a

Señor
ROY ESTEBAN CALERO ACOSTA
Presente.-

De mi consideración:

El Directorio de la Compañía ELECTROLUX C.A., celebrada en este fecha tuvo el
acierto de reelegir a usted para el cargo de GERENTE GENERALde la misma, porel
lapso de dos (2) años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente

nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito.

Muy Atentamente,

 

GERENTE GENERAL
C.C. 170701857-6

Quito, 10 de Febrero del 2010

La Compañia ELECTRODOMESTICOS DEL PACIFICO PACIFICLUX C.A. se
constituyó en la Notaría Vigésimo Novena del Cantón Quito, el 26 de Febrero de 1988,
fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 18 de Mayo de 1988.

La Compañía Electrodomésticos del Pacífico PACIFICLUX €.A., cambia su razón social aa
la de ELECTROLUX C.A. mediante escritura pública celebrada el 28 de Octubre de 1994
ant el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 3 de
Julio de 1995.
La escritura de Reforma y Codificación de Estatutos de la Compañía ELECTROLUX C.A.
en la que constan las atribuciones vigentes, se celebró en Quito, ante el Notario
Decimoprimero Dr, Rubén Dario Espinosa el 22 de Febrero del 2005, y se inscribió enel
Registro Mercantil del Cantón Quito, el 15 de Abril del mismo año. 2

De acuerdo con el Estatuto Social, el Gerente Generaltiene la representación legal
de la Compañía.

 
 



 

Con esta fecha queda inscrito el presente

AAA,   
  

aocumento bajo elNoo,del Registro

de sombramientos TomoNo.A m0.

 

EGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

OTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITODe acuerdo cam la facultad prevista en el numeral £ de'Ar 18 de la Loy Notarial, doy fá que la COPIA quoantecede es igual al documento presentado ante mi.

Quito, 2 4 ENE. Dm

/ Aa,
R, SEBASTIÁNVALDIVIESO Cueva Ñ
A
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HUNERO RUC: PEDOTSAS

RAZON SOCIAL: baiEPELEa

MOMERECOMERCIAL EXECTROLLO DA.

CLASECODOTRIERPLEMTE ESPERIAL

ByP. LEGAL AGENTE DE RETERCION:CALERO ACOSTA BOYESTEBAN”

CORTEALOE TOREA VELADAOROPERSAREO

PEC. RECIO,ACTAS: 18/08/1088 y SEC.CONSTITUCION: 43/0571088

PEC.BUSCRIPUIO: ESIO57TDRE as PEORDE MOTOALÍZACIÓN: 23/ton2090

ATTEESOALISEA PESNICAPAL.

O...ALPOR MERIDA DE CLECTRODORESTICOS,
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XOTAMIA VIGÉSIMA CUANTA DEL CARTON QUITO
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Jehace bien olpais! SOCIEDADES

HUMERO RUS 1790854025001

RAZON SOCIAL: ELECTROLUXTA.

ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS:

Ño ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FECNICIOACT. TM/OS/TOB8
NOMBRE COMERCIAL: ELECTROLUXCA. FEC. CAERRE:
ACTRADADES ECONÓMICAS: FEC, REINICIO:

VENTAAL PORMENORDEELECTROCOMESTIOOS.

 

HBECCIÓN ESTABLECEN

Provincia: PICHINEHA. CantónQUITO Parquia: SAÑBLAS Ciudadela: MARISCAL Barrio: LA FLORESTA Gplle: LUIS
CORDERO Nilastas E1%-75 - intersección: ¡SABELLACATOUCÁ Hefetenció: FRENTE Al MiesECOUrTO  Ofidna Pa
Talefona Trahejo: DEXOE¡400  Etnall: walkerqomengdoseronciom Telefono Tlsbisio: D23pa8444 Fine ORIOSALdS

 

 

 

No. ESTABLECIMIENTO: —002 ESTADO ABIERTO FECÍNICIO.ACT. 04/04/2003

ELECTROLUX LA. FEO, CIERRE:

£ PES. O
ACTRADADES ECOMÓMICAS: REINICIA:

VENTA AL POR MAYOR DEELECTRODOMESTICOS

DIRECCIÓN ESTABLECINIENTO:

Prossineia;,GUAYAS Cant: ATASUL Praeroeula: XIMENA Barrio: 9 DE OCTUBRE Calle DOMINGO.COMN  Númesa:
¿ , JEGAS DEL DIARIO EL UNINYERSO Díidns: PE Telelono Teabajo: DA2S83060. Fax

 

 

  

 

  

  

  

  

' o dE ESTRÑE. ABiERTO TA FECCAT. 020
NOMBRE COMERCIAL: ELECTROLUX CA,

 

ACTIBDADES ECDAÓANCAS:

OIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provinale: PICHINGHA. CantóQUITO. Pamoquía:en E
CORDERO Número: Edl-75 Interacción: (SABELA,

   
  

 



 

SR] REGISTRO UNICODECONTRIBUYENTES
...e hace blen alpaís! SOCIEDADES-
NUMERORUC: 1790854035001 EE
RAZON SOCIAL: ELECTROLUX C.A.

 No. ESTABLECIMIENTO: 0077. ESTADO ABIERTO0 FERMOEAET. OS
NOMBRECOMERCIAL: ELECTROLUXG.A. ? a -— FEG:CIERRE:

, FEC, REINICIO:
ACTIVIDADESECONÓMICAS: eo ER e

VENTAALPOR MÁYORDEPARTES Y PIEZAS DE ELECTRODOMESTICOS.
ACIVIGADESDEREFARACION,DEELEGIRODOMESTI o Poy  
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Peovintia: GUAYAS Cartón:GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA-MABEOCE ITOINGOTON”Número:
5/8 imerscación:CALLENGEAVAPariaROSCUADRASDELABARDA!PLUNMERSOBELMETRORUS"Telefono
Trabajo: DA2S5R3280 Ea Les

A
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EVA Áe,
   

DR, CEBASTIÁN VAiBOEBO £
HKOTARIS



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA de DECLARACION JURAMENTADA otorgada por el

señor ROY ESTEBAN CALERO ACOSTA Gerente General y

Representante Legal de la Compañía ELECTROLUX C.A., debidamente

sellada y firmada en Quito, a veinte y cuatro de enero del dos mil once..-

”

De. Sebartica ValdivicasA
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

QUITE

    


